
Núm, 162. Martes 10 de Octubre de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.............................. 42,50

Por seis meses....................... 8.50

Por tres id................................ 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 15

Por seis meses...................  8

Por tres id............................ 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SURCOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 161.

Siendo varios los Alcaldes que no han 
remitido aun á este Gobierno los estados 
sobre enagenacion de inscripciones y 
préstamos hechos á labradores, que se 
les reclamaron por la circular núm. 146, 
inserta en el Boletín oficial correspon
diente al día 8 de Setiembre próximo 
pasado, les prevengo que se les decla
rará incursos en la multa de 20 pésalas 
si en el término de quinto día no cum
plen con lo dispuesto en citada circular.

Burgos 7 de Octubre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN ROZPIDE.

Circular núm. 162.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca del 
joven Victor Martin Calvo, natural de Ga
rniel de Izan, cuyas señas se expresan á 
continuación, cuyo individuo desapareció 
de casa de sus padres en el año próximo 
pasado, y caso de ser habido darán parle 
del punto de su residencia á este Gobierno.

Burgos 6 de Octubre de 1871.
El Gobernador de la Provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas del Víctor Martin Calvo.

Edad 16 años, estatura baja, pelo cas
taño, ojos azules, cara redonda, color 
trigueño.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.
Habiendo hecho abandono D. Satur

nino Gómez Cisneros de las minas La 
Luz y la Verdad, registradas por él, sita 

la primera en término del pueblo de Pu
ras de Villafranca, y en el comunero de 
Ezquerra y Villagaiijo, la segunda, he 
acordado declarar caducada y franco el 
terreno de las expresadas minas, y que 
se publique en este periódico oficial para 
conocimientrPdel público.

Burgos 9 de Octubre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria de quintas del 
dta 4 de Setiembre de 1871.
Abierta la sesión á las 5 de la larde 

bajo la presidencia del Sr. D Cayetano 
Lerena y con asistencia de los Sres. 
La Riva, Velasco, Zumárraga y García 
Martínez del Rincón, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior.

Se acordó que cubra plaza por el cupo 
de Burgos Anlolin Lozano Santa Maria, 
quinto núm. 80 del mismo, por haberse 
acreditado que sirve como voluntario en 
el Batallón de Infantería de Valladolid 
primero de linea, y que se dé de baja á 
Cirilo Hernando Lázaro, núm. 107 de 
dicho cupo.

Asimismo se acordó que cubra plaza 
por el cupo de Villorejo Antonio Triana 
Mala, núm. l.°, por haberse acreditado 
que sirve como voluntario en el primer 
Batallón del Regimiento Infantería de 
Guadalajara.

Madrigal del Monte.—Pablo Arribas, 
núm. 4, expuso ser hijo único de padre 
impedido y pobre. El Ayuntamiento le 
declaró soldado, reclamando contra esta 
decisión el interesado. Practicad-1 ante 
la Comisión el reconocimiento facultativo 
del padre que ha sido declarado inútil 
para el trabajo, y habiendo convenido 
los interesados en contra de la excepción 
én que el Pablo no tiene mas hermanos 
que una casada, y en que el padre es 
pobre, la Comisión acordó declararle 
exento, revocando lo resuello por la 
Corporación municipal.

Quintanilla de la Mata.—Mariano 
Catatan, núm. 2, alegó ser hijo de pa
dre sexagenario é imposibilitado para 
trabajar, á quien entrega parle de la sol
dada que gana. El Ayuntamiento le de
claró exento, reclamando contra esta 
decisión Juan Rodríguez, padre del nú
mero 5. La Comisión, acreditada ante 
ella por declaración facultativa la inca
pacidad del padre para el trabajo y la 
necesidad en que se halla de mendigar 
su sustento, asi como también el que el 
quinto Mariano le ayuda á mantenerse, 
le declaró exento, confirmando lo re
suello por el Ayunlamienio.

Ciruelos de Cernerá.—Urbano Mon
tes, núm. 1, alegó ser hijo de viuda po
bre y vivir en compañía de una hermana 
soltera, á quien también mantiene. El 
Ayuntamiento le declaró exento por ser 
notorio lodo lo expuesto, sin que nadie 
reclamase contra esta resolución. El in
teresado de Fonlioso, primer sustituto 
de décimas, manilesló ante la Comisión 
que no se le ha comunicado el acuerdo 
citado del Ayuntamiento de Ciruelos, y 
pidió que se le permitiera instruir expe
diente justificativo, por haber tenido no
ticia de que no es el quinto sino otro 
hermano el que sostiene la madre; esta 
aseguró que es el quinto y no el otro 
hijo casado el que la mantiene El Co
misionado de Ciruelos aseguró, sin que 
nadie le contradijese, que el veinte y tan
tos de Agosto se comunicó al Ayunta
miento de Fonlioso por medio de un ofi
cio el citado acuerdo, yquedicho Ayun
tamiento contestó que no era aquel pue
blo á quien correspondía dar el suplente; 
y que posteriormente pidió la Corpora
ción municipal de Ciruelos las filiaciones 
á la de Santa Maria de Mercadillo. La 
Comisión, considerando extemporánea la 
reclamación interpuesta,acordó no haber 
lugar á deliberar, y que se ponga este 
caso en conocimiento del Sr. Gobernador 
para los efectos del art. 88 de la ley.

Tordueles.—León González, núm. 3, 
declarado corlo ante el Ayuntamiento el 
14 de Mayo, fué reclamado para nueva 
talla el 31 de Agosto por el interesado 
Benito del Pozo: tallado ante la Comisión, 
resultó con talla y la Comisión acordó 
dar por hecha en tiempo la reclamación 
con arreglo al art. 100 de la ley y de
clararle soldado.

Villamayor de los Montes.—Pedro 
Saiz Tomé, núm. 1, alegó ser hijo de 
padre sexagenario y pobre. El Ayunta
miento le declaró soldado; y no habiendo 
reclamado nadie contra dicha resolución, 
la Comisión acordó no haber lugar á de
liberar sobre ella.

Mahamud.—Mariano Alonso, núm. 2, 
expuso ser hijo de viuda pobre, á quien 
mantiene con su trabajo, así como á una 
hermana. El Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando contra esta decisión 
el interesado Leandro Frias, padre del 
quinto núm. 3.. El reclamante confesó 
ante la Comisión que es pobre la madre 
del quinto y que este la mantiene, sin 
que tenga mas hijo que una niña de 10 
á 11 años, y la Comisión acordó en su 
virtud declarar exento al citado Mariano 
Alonso, confirmando lo resuello por la 
Corporación municipal.

Avellanosa de Muñó.—Simón Elena 
Grande, núm. 4, alegó ser hijo de viuda 
pobre y estar manteniendo á su madre y 
cinco hermanos menores. El Ayunta
miento le declaró exento, reclamando 
contra esta resolución Miguel García, in
teresado del núm. 5. La Comisión, visto 
el expediente instruido á instancia de 
Juana Grande, madre del quinto, y re
sultando que aun reuniendo los bienes 
de la madre y los de lodos sus hijos, sus 
rentas no son bastante para que puedan 
mantenerse sin el auxilio del quinto, le 
declaró exento, confirmando el acuerdo 
de la Corporación municipal.

Castrillo Solarana.—Ramón Merino 
García, núm. 1, alegó ser hijo de viuda 
pobre y no tener otro hermano ni mayor 
ni menor de 17 años. El Ayuntamiento 
le declaró exento, reclamando contra 
esta resolución Anastasio Merino, nú
mero 2. La Comisión acordó declararle 
pendiente de que se justifique la pobreza 
de la madre, y de que el hijo la mantiene 
con su trabajo, debiendo practicarse di
cha justificación para el 24 del actual, 
en cuyo día deberán presentarse los in
teresados con el Comisionado ante esta 
Superioridad.

Solarana .—Román Pozo, núm. 2, 
no alegó excepción alguna ante el Ayun
tamiento, el cual le declaró soldado, ná- 
die reclamó hasta este día en que el



quinto alega ante la Comisión que su 
padrastro está quebrado. El interesado 
en contra, Andrés Angulo, hizo presente 
que en el pueblo nada se sabía del impe
dimento alegado, expresándose en este 
mismo sentido el Comisionado. El pa
drastro del quinto dijo que su impedi
mento era conocido de su esposa y de 
algunas otras personas. Un hermano del 
quinto aseguró que este nada sabía sobre 
dictio impedimento, porque si lo hubiera 
sabido hubiese alegado la excepción ante 
el Ayuntamiento, añadiendo el quinto 
que había visto el lirabraguero de su 
padrastro, pero que no sabía para que 
servía. La Comisión, considerando que 
no consta hubiese llegado la causa de la 
excepción á noticia del quinto, y que es 
verosímil la ignorancia que alega dicho 
quinto del impedimento físico de su pa
drastro, por ser este de los que suelén 
ocultarse aun á los individuos de la fa
milia, acordó por mayoría de tres votos 
canlra dos admitir la alegación hecha en 
virtud de lo que dispone el arl. 78 de 
la ley, que se remita el expediente al 
Ayuntamiento para que resuelva sobre 
ella en la forma legal, y que ingrese el 
mozo en Caja, debiendo presentarse los 
interesados para el dia 24 del actual ante 
esta Superioridad para resolver sobre el 
fallo de la Corporación municipal si se 
apelase de él en tiempo y forma. Los 
Sres. La Riva y Zumárraga, conside
rando que la letra y espíritu de! artículo 
78 de la ley no significan otra cosa sino 
que las excepciones á que se refiere el 
76 nazcan fuera de la familia, para que 
sea razonable acerca de ellas la ignoran
cia alegada por los individuos de ella: 
Considerando que la que se ha alegado 
en este acto estaba dentro de la familia 
y debió ser conocida de ella, toda vez 
que hasta el quinto confiesa que vió en la 
cósa uri braguero que usaba su padras
tro, afinque añade que no conocía su 
aplicación. Considerando que la excep
ción álegada favorecía al padrastro y no 
la alegó á pesar de hallarse presente en 
el acto de la declaración de soldado ante 
el Ayuntamiento y de serle conocida. 
Vistos los artículos 81 y 154 de la ley, 
opinaron por que no se fallase sobre la 
excepción, por no haber sido alegada en 
tiempo y forma.

Madrigal del Monte.—De conformi
dad con el parecer de los talladores que 
han intervenido en la medición de Andrés 
GarciaMoral, núm. 1, y Panlaleon Or- 
doñez Abad, núm. 2, se acordó decla
rarles excluidos por haber resultado sin 
talla legal.

De la misma conformidad se acordó 
declarar soldado á Lino Rodrigo Bar- 
riuso, quinto con el núm. 5, por haber 
resultado sin talla legal.

Maiuela.—De conformidad con el dic- 
támen de los facultativos que han reco
nocido á Ecequiel Herrero Ausin, nú
mero 1.° por el cupo de dicho pueblo, 
se acordó declararle pendiente de obser
vación en Caja y de la formación y pre
sentación de expediente justificativo.

Villangomes.—De igual conformidad 
se acordó declarar pendiente de observa
ción en Caja y de ampliación de expe

diente justificativo á Anastasio Alcalde 
Temiño, núm. l.°

Puentedura.—De la misma confor
midad se acordó declarar pendiente de 
observación en Caja y ampliación de ex
pediente á Mariano Esteban Lozano, nú
mero 1.’ por el cupo de dicho pueblo.

Tordomar.—Se acordó de igual con
formidad declarar pendiente, de la forma
ción y presentación de expediente justi
ficativo á Juan Cámara Villanueva, nú
mero 5 por el cupo de dicho pueblo

Santa María de Mercadillo. — De 
conformidad con el parecer de los. peritos 
talladores que han intervenido en la me
dición de Esteban Peñacoba Tapia, quinto 
número 1." por el cupo de referido pue
blo, se acordó declararle excluido por 
haber resultado sin talla legal.

Retilla Cabriada.—De conformidad 
con el díclámen facultativo se declaró 
excluido á Santiago Nebreda Manso, nú
mero 2, por haber resultado inútil.

Mecerreyes.—Visto el parecer de los 
talladores se declaró excluido á Manuel 
Alonso Villa, núm. 2, por haber resultado 
sin talla legal.

También se acordó, visto el diclámen 
facultativo, declarar pendiente de cura
ción y observación en el Hospital militar 
de esta plaza á Matías Sancho Rojo, nú
mero 5. 1

Zael.—Visto el dictámen facultativo 
se declaró excluido á Francisco Arriba 
Brucefia, núm. 1,°, por haber resultado 
inútil.

Abcllanosa de Muñó. —Visto el pare
cer de los peritos talladores que han in
tervenido en la medición del quinto nú
mero 5 por el cupo de dicho pueblo, 
Alejandro Ruiz Elena, se acordó decla
rarle excluido por haber resultado sin 
talla legal.

Castrillo Solarana.—De igual con
formidad se acordó declarar soldado á 
Anastasio Merino Tejada, núm. 2, por 
haber resultado con talla legal.

MaKamud.—De conformidad con el 
dictámen de los facultativos que han re
conocido á Tóribio Frias Villafruela, se 
acordó declararle soldado por haber re
sultado útil.

Santa Maria de Mercadillo. — Se 
acordó admitir en calidad de interina la 
sustitución intentada por Andrés Esgueva 
Lechuga para servir la plaza de soldado 
de Pedro Hernando Orliz, quinto núm. 2 
por dicho distrito.

Valle de Mena.—En igual forma se 
admitió la de Añádelo Pinedo López 
para la de Antonio Gil Ubilla, núm. 53 
de aquel cupo

Santa, Maria del Campo.—También 
fué admitida en la misma forma la de 
Máximo Sanlillan Elena para la de Tori- 
bio de la Torre Genio, quinto núm. 2 
de dicho cupo.

Hoyuela.—Del mismo modo se admi
tió la de Juan Orliz Alegre para la de 
Juan Villahoz Sauz, núm. 2 de dicho 
cubo.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
las cinco y media de la larde.

Burgos 4 de Setiembre de 1871 ,=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo.=El Secretario, Antonio Azpiroz. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas de empadronamiento.

Circular.

Debiendo cumplir las municipalidades 
de esta provincia lo prevenido en la Ins- 

i truccion de 14 de Febrero de este año 
i respecto á la rendición de cuentas por 
i valores de las cédulas de empadrona- 
i miento que para su distribución les fue- 
; ron remesadas, ha acordado esta ofi- 
; ciña prevenir á dichas Corporaciones que 

tan propio como reciban el número del 
! Boletín oficial en que se inserta esta Cir

cular procedan sin levantar mano á la 
formación de la expresada cuenta, suje- 

i lándose exlrictamente al modelo que á 
continuación se estampa.

Las cuentas deberán hallarse en esta 
: Administración, sin escusa ni preteslo al- 
I guno, para el dia 20 del actual; y como 
i quiera que sea sumamente*fácil el desem- 
, peño de este servicio, y la falla dé’cum- 
¡ plimiento de parle de algún Ayunla- 
I miento demostrará exceso de apatía y 
• poco celo sin otra causa que pueda ser 
' justificada, está decidida la oficina de mi 
: cargo á proceder en este caso con el 
| mayor rigor, expidiendo los apremios que 
' dispone el arl. 17 de la citada Instruc- 
; cion, trascurrido que sea el plazo que se 

marca y sin que preceda nuevo aviso.
Al mismo tiempo que presenten lascuen- 

j

tas los Ayuntamientos devolverán ton 
ellas las cédulas de pago que les havau 
resultado sobrantes, y verificarán igual
mente el ingreso de la cantidad que faitea 
cubrir el importe de las que hayan debido 
expedir, teniendo muy en cuenta que no 
por disminuir el número de vecinos de 
que consta el distrito ó aumentar el nú
mero de los pobres que deban obtenerlas 
gratis conseguirán defraudar los legiti
mos intereses del Tesoro, pues la Admi
nistración cuenta con datos seguros para 
descubrir estos amaños; y además deque 
no será aprobada la cuenta que contenga 
tales vicios, exigirá al Alcalde la respon
sabilidad que haya lugar.

Los pueblos dependientes de la Admi
nistración del partido de Aranda, remi
tirán directamente á esta oficina por el 
correo sus respectivas cuentas y cédulas 
sobrantes, y el ingreso de la suma que 
resten lo verificarán en la referida Admi
nistración el mismo dia en que tenga lu
gar la remesa de las cuentas.

La Administración, de acuerdo con las 
órdenes que tiene de la Superioridad, no 
puede abandonar un momento el cum
plimiento de este servicio; y en tal vir
tud, recomiendo á los Ayuntamientos me 
eviten el disgusto de tener que apelará 
las medidas de fuerzas si no atienden 
exactamente á las prevenciones de esla 
circular.

Burgos 7 de Octubre de 1871.=EI 
Administrador Crispulo Collantes.

DISTRITO MUNICIPAL DE.......... .

Cuenta que rinde el Alcalde que suscribe del número de cédulas de empadrona
miento que para su distribución tiene recibidas de la Administración económica
de la provincia.

Número de vecinos de que consta el distrito................................................. 200
Id. de los considerados como pobres........................................................... 50

Líquido número de vecinos que deben recibir cédula de pago........  150

Número de los mayores de 14 años y mujeres casadas que tienen bienes 
propios ó ejercen industria.... ......................................................... 10

Total cédulas de pago........ ......................... 160
Id. recibidas de la Administración..............  200

Cédulas sobrantes.............................. 40

Pesetas.
Importe de las 160 cédulas expedidas al precio de una peseta................... 160

INGRESOS). Pesetas.

En 5 de Mayo según carta de pago núm. 20............................ 40 l ,9Í|
En 5 de Junto según id. id. núm. 10.............................................. 80 y

Débito........................................................... 40

Declaro bajo mi responsabilidad que el número de cédulas que aparecen expedi
das Son las que legítimamente deben distribuirse en este distrito, por ser exacto el 
número de vecinos de que consta y haberse procedido con la mayor imparcialidad y 
justicia en la declaración de los que se han considerado pobres. ■

(Fecha y firma del Alcalde.)
(Sello del Ayuntamiento.)



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES. 

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Estado demoslrativó;de los_apro‘véchamiéntos forestales para usos vecinales de los pueblos'del partido de Burgos que á continuación se expresan,'correspondientes al plan 
provisional para el año de’ 1874 á 1872, fórjnado por él Ingeniero Jefe deí.Distrito y aprobado por Reai orden de 4 de.Agosto último, con destino á los-bogares de los mismos.

PASTOS.
FRUTOS.

ESTACION.del disfrute GANADOS.Gruesos Ramaje
.Especie.Hectáreas. Lanar. CabriOi Mayor.VacunóHectáreas. Qs. ms.

Héct<5- 
litros.

PRODUCTOS 
del disfrute paro 

hogares.
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Dehesa Valdemorones 
La, Cuesta, ,  
Cueslalechal. .
Las Malas  
Balcabadillo. '.
El Robledo   
Dehesa San Martin...
LaJMata....-...., 
Valdeplumera  
Carrascal. ........
Dehesa Barredera...' 

! Dehesa San Martin., .
Montalar.  
Robledal  
M'álañza..{?.. ..... ". 
Ráhedo

»

200Í »
■200i »
140
84

V»

76 
Todo el monte.

50 
Todo el'monte.

»

»
lOi »

Entresaca de 5.0 robles inútiles viejos.
Roza de- matas
Poda-y roza de matas..... ...
Roza de matas
Matarrasa dejando resalvos  

»
Poda de. roble .  

»
Poda yS!r<9za de malas
Roza de malas y poda-de roble
Roza dermatas .'  

»
Entresaca y poda de roble
Matarrasade roble...

■ » ■ 
»

Poda "de roble.

Ages.......... .. . '. .
H. Santovedia y Villamofico.-.. 

’Santoyebia .... . ......
Villaqiorico  
Arcos
Arlanzoo y Otros.. ... 

' Arlanzon .......... 
Olmos

Id/......,.....
Alapnerca  
San Juan de Ortegá:... 
Barrios de Colina.....
Siniestra ...... '
Los Barrios de Colina..
Carcedó y Cáslr¡ll,o.. ;K, 
Id. y los dos Mo'dúvar, 
Carcedo......, ....,. 
Cárcédo y Modubar ...
Cárdena Dijo
Cardeñ.á Jimeno ... v/.

,Caslr¡l¡o.del Val...... .- 
Id. y SaoM.edel.. ... 
Cubillo del'Campo...... 
Cueva de Juarros..........
Modubar de Sao Cibrian ..

-Ls^iajsa^siRCñLírgv./-..
Eslepar,.,,,  
Gaíarde..:........
Castrilio Rucios  
Grediíla.la Polera .
Id. y Peñaorada ..... 

‘Mata7Quintana Rio..
Castrilio- Rucios,/,...... 
Ontomin.... ......
On,tomín. .• <.■. .-
Onto.ri.a la Cantera.
Sao MUláó. ... _J.
Ibeas..
Medinilla 
Modubar de la emparedada...
Cojobar¿. .
La Molina
Peñaorada ..... 
Lá-Molina.....
O'baneja Riopico 
Qnintaniila Riopico... 
Palazuetos-.de la Sierra
'id:.:,..,,,^^ 

Quiutanapaüa. ..... 
Revilla del Campo;...

Id
Id

Id
Revilla Ruz.  
Humienta.. .i......
Revilla Ruz........

Id,. .........
Saldaña..
MozonciHo..,,^..?;^ 
" id....... .. ........... .:
Salguero ;

Id
Sao Adrián.. . ..,

Id........ ....
Briéba.  
Id  

-Sahtá Cruz y susr púeblós
Santa Cruz '..

•Ld___ v.í;
I - Id.... .....

Id
Santa Cruz- y sus-pneblos. 
Tobes y Rahédo...

»
»

))
105

.. »■

Poda y roza de matas  
Poda de roble............. 
Roza de malas  
-Matarrasa de roble..

»
Poda .y roza-de matas  
Poda y roza de.matas......... 
Poda de roble. ..........

»
Entresaca dé 72 robles inútiles .

»
» -

r »
3>

Roza de matas y poda..-

. Poda .de.rlobie. y encina........ .
>>
»

480
155
90'

1100
»

1120
»

270
750
92

100
770

» ‘
»

270

578
520
150

»
»

600 
'700

490
580
528 
■160

»
210
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id. ■

10 ML *

)X> M. »

A) A) I»

J» A®®„ )»

2® id. il)

1® ikdl. )))

A) M. A)

A) M. *

A) iidl. A)

A) ikdl.. A)

))) idl. A)

10 M. A)

10 idl. )))

)B A)

Affi®. A)

M. A)

idl. »

)» *

A> A)

AiB®.. )))

)» A>

n )»

Ato.. A)

ikdl. A)

M.
idl A)

idl. )))

))) ikdl.... A)

)» »> )))

))) Ato. ®

Tim.. Cum eslía fodina y «rrao Ite mmmemre (dtesdke $11 55 ali 7® rn«lluBsiw$„ y pita® (te lines meses, se Ibam «spaidM® y meimillikdto) á Ite nggpediiwss Ay-muilantóeotós Ite «mapetalls 
Iteemtite pinna «pro ¡te imiisnws puuedta pnwieifeir a Ite apirorairitamtemtos feaji® Ite (awrfimwes «pro all mespuM® ite Ite mismas se espresM.

AsnuNmm Ite Afealldtes px®ipuillan«s„ íé*$ a «piwniew se inemitae Ite Ifaraoas,, feiilliitltam i Ite ite tanrii® «ropa IGiltemall «te Ite aeismas, a Ifa «te aguue «este puetoa ste 
aiwii «irattera iq|U® (díase y «miilliidWI ite iupMretiiiihimkeiito Ite «ronnespioiuidte; y erose w-tlnudl, II® imiisito) «piro $no Ite cateas ite Mmiopii®, ima Gmiiste ite sn w 
«pro a Iba wz «pro iuspietaiiraw Ite ropiemmikmros <dte mitti,, sea lia te ntespwfialbite ite te «Humos «pro se «xeumettiiai; em Ilia iiitiliellii^miia ite «pie tete sanam ns^pinittaititei «ili 
Ite albuiHfls sii se «miiillfesie tela fbimalliidtodl..

Apuimetateiiidli) mu «II miismoi vanitas suptafidkees radiadlas ® aotadte, s® iremramemdia sii pimiteall «uiimplliiMiiiímll®.
Titiiii) II® ¡pro se Imtie piitólite® pmr medii® dle «slke aiuumdi®, me s* pana «jHBWóaritemll® «te te pmetótes iimtanesadte, sm® ttaanltitem piaña «piro lias Arotaltfete Iterata,, (Gmus'ii» 

aies dte Ayimilbanimiito) y «mpilteiiite dtell naimoi ib» alteguroui iyuraauiBia, y togam se «lumpila Ite pnisceptefb mu te pilitegps dte MunfiidkuBfis y «temas «iispmikQiaroH» «gai
ta mu nmalieniia ílwtelall..

Hm$ts ±2 dte Srfromte (te 1871. —El Hi@$®item® JJ$fe„ Mtafim Ita/ita.

ProwMaais; jiitóMafes.

JUMADO MWK8CI1PAL 
dte Sturif/af-

Lloemtiuxdh) Dknu .Yiteuta Optete,, Jlurow 
muniufypiall «te efe «iiiudludl y su ditribriill®,

Base saliien:: (ffue mu «¡1 dliia raimtke y 
¿tefe dtell axdlmall IbaiferauidtenseMii piíiM'ra 
sulbtelii urna masa silla «ero (trotaba dtell (Gu
mmi) y su ralllte itall,, «Hltnisudlu «uní $11 
muniHiii) wiiiulke y dta„ «piellimdia pwir Eslíe,, 
piiir (flimte lítente lla Multadla, «anminiw) Btall, 
Tírate Mira idl® Boro Brallmlkemte tScrihii,, w- 
íim® ,te rosita Ciiitadl, Smr rota dke AmUtemw 
Mantornes,, «pro Ite ros dle Lemma, y ©leste 
ralllte dte Símil® ©riutíima, lla «uiall «umstta dte 
mu pita, pmillall y «madlira,, y mitte groar Iba 
Iixditaba pniitaipiall y pira- lía ¡ee^p/alMba lima 
lliineiu dte dita mitanes y wüuite iciemlliíini*1- 
thras, teofimnib) iigmall mmdlülla (dke ffumlk», 
fcaltiieniik® sidk® Uasmüa «w «¡lesdienilas se- 
sentta píesete;; itwya tóhira,, iqiue se Ihalllla 
tóiputoiadla ies,pH«itailin«nite a lia se^uriidiudl 
(M «jnedíilfcn meiiilainradli). Iba sil® (enrihair- 
suite a iinsUanuiia (dke Item D)ininmgeIB.ani®- 
n®„ «m® ntt-ipinesfltilamte Ite^iitlliii») idke Dkmi 
Tíemesi® tódíflíamiibits, laimlbiw ¡dle «ertla w®~ 
«fimteij,, «eni $11 jjmikiM) ««ulballitielkeibiradl® «mu
irá Sillnwik® w Emikqtue ,1®hp$iuez„ iffiie II® 
sera «tte Eeteipiar y (ti«ii»> (Geltedka, $»i (di «mu- 
fflepii® «He Itiij’jws y Utoimifemis idte JJ®se Mliim- 
@ues y Tmmasa Hiinzallua, stibxne pn^e (dke 
(difflulk® <dÍH(Z piesettit* te ¡kultemeses,, (tidbiemiku 
Wffliilteanse ®ll omínate niu $11 ilioll <te ®ril® 

.nius^ivdk® Hmnikuipiall, «alllke (dke lla Ma mib- 
mra® 5, idkmidke se adlimiilliiiraiu pnslhunas 
(fltue «itilhiraai lias idkos tenaraas paotee «te Iba 
UastttiM..

Dkudke ®m IBiiiip» á lhi«$ «te (Okdliultome (dke 
miill (ouibwiakHBlkos setaulla y ium®..—¡Xiroli'ás 
H^kesiitK.—IDtiimiH® «He liega, Seanelhanik®.

JEBGAMO) IB)E l.M ISSTAMU

i&i JtoiranriM)..

Dktm EiraiiKUHmoi Ifiudin^um (fiaintita,, Jlmtrzz idie 
pinrauraa ¡iiisiaiitciia «te Ammuniiil® y su 
piaottkdk®..

ffloxr $1! ipinesHUte se (tíite,, lllhuma y «rni- 
pilaau a Srnitas Jiteiitiiiie/z Prnuaraklro) y (Gao- 
mía (dke Iba liíini®, ¡nalliwall ¡dke (di ipmeibte «te 
Emik®, pauttiidto jjiudítoia!l (dke Hunamíla idl® 
Ebu®„ piiiywiiiixtiia (dle llkuiyos, w«iiiini tdke 
IPluflutebamna,, iou lla pimroiimuia (dke Aliara, 
(dle linfliiíla y umewe ai¡>»® «te «idlati, «lasixdkoi 
«mui .Ihuauui ffiniizz <dke ILuizza^ti, Ibiiji® «te Fiiam- 
(tiisü® y $iidiiita„ (fue, se «uiee anilla mitmdfi- 
yamii® itw «díidhoi Mraudla y sis iimnnedliia- 
«ikíUKS,, pinna (yue iiiimtidiialiiimtuite se pn,«'- 
seiiike «au Iba íCanmdl ipiüldlio «te (eslíe punitiidto 
jpndiiuiall, mora (di liiu «He «uimpiiir Iba pimía «fe 
«iiialin® muses y uro «dita ite anmestt® imayietr 
igne se fe tea ¡impproesllii» pnir saifemtiia «jje- 
«luttraiiti pnmiimidiudkn mu Iba «misa iflue se 
Iba iiislbnuiili) ®m<ira di moismu pira* Iksimiffs 
á Ika ies)pii$$ixdla su imiijjflr; pu$«imi$mdhkl$ 
ífline* <ile mu wniiiiGuiite te panana edl p®r- 
juiitil® «pne liwya llugpnir..

Y a mia«w alimimdtaimtt*, (ei® immilbine 
S- M. (di Btey ((«g. ©.. g.)) «-xlbrato íá lias 
atntlímikdladkes y a Ha (Giuamffiia miill piaoa «pie 
si Ihuraeseai mullikaia «He su pianaidleino) pmo>- 
(tffldbaui íá su «apiluira, memiitóiBdlolke a «Uiis- 
pioistókíffi dke «ste Jlmg* «imi Ibas segimii- 
idludkes mrauwuíisutes..

Badk® sin Aimuinii® a idfiiea y siete (fe. S®- 
Uiimiflane tdke uniill «udhixákHBtlfi® sdliHita y 
iuu®_=FiranK»««® Mliiiigiiiea (Gan«ita..= 
far su iHiamdladl®,, Bantioitain® Onne..

& «Mffiia «ioutóoinuie ©ini siu (raiigjkual,, a 
tqme mro nuifenw, «m fe ¡dke Ik® muall Ik® íí'muiw 
y® di íístmilbi», Baiittellmme (Okinue.

Ajunimtios ©nidal®.

■ .iq(GW) mil mnrw w «ms..

Se Iktalllla waGirnte urna pitusa idke Allgimreiill 
dle (este .IJtiKgadk®, (dkoillaidka «mu di suelkdk® 
amnall «He sdistiiauttas píesete y idiemeidtas 
idie anamBeil-

I/os a$ípiiramte$„ Uiimeiixíiitidkos; (dke sjjemaitoi 
® (Gimmtiia «imiill «pie sepia® Ikemr y ssmriilliür,, 
piresmitianain sis sdlikiiiHiimlkesidltffiinBetulkiKdlM 
mu lla SeomellamÍB (dkdl nmiism® (dkeaiUin® «He 
qpuiiiKie (dhis,, a «mullaur idksdl® lla iimsenuiiotu 
(dkdl piresHite mu $11 Bnlkdliim «tóiiiiall (dke lla 
pituMimtiia..

IBuigis idkus (dle (MuH»!$ «fe rmll «uihu- 
«iiMtólifs seltaultu y imw)..=Yklifflri¡iiro Luna.. 
==1EH Semndlanii® dle «ieinto),, ffligmi® 
WtólÍHL.

Mmdtóim pyuihmr da- 'PusanJiis..

Se Iballlta ratea* lla Settmettaniía (fe 
Ayimttamiiemtt®, (dkittadla «rom $11 suadUfe 
amuali dke «i¡6* (nmcmemlte píesete, pn^n- 
idtas pira'tlnimi$sllnifis™¡K.iidko6 dke Ibs ffirnta 
tmmii¡(ii¡pialkes„
ILi« armante <mi¡g¡iniíám sun sdíkuted® 
ail Seümr AlkcaiHnfe (dte dlitlba pxiiddl® ®a «11 
UMinum (dle tlnsiiiulta idíti®,, á «mnttur dlsilli1 
Ha iimseindioiu «te ¡este amuneii® mu di Hhllelíii 
«rffidialL

Tusante y ©tíliidl»)® I.” di® IS7fl.,= 
El Altikife, IBmniiimgi) Htefimitolto,

-Wrrihilíétt y^jnajlmr (üi1

S® Ibnlllba ratBwiite lla pibima di® WI'hüí'hh 
Eimiiípunro dke «sHii willlla,, pmr ntrammim tfc 
«pue Iba «¡Ibíbemiia,, «mu $11 sueHihi anuall (te 
«piiiiuiiMite (píesete dkdl pnssupiuesümimniii- 
«iipiall,, puigudl®' pira- miensualíidlixiles,, pmr He 
asBdkfliiáta «fe ffianuiilíias pmlbnes,, «ramo gira- 
Uiidl® dte 5.."(dlBSB„ w mu Iftaitoíl dke (¡i«$- 
Uataur «nrntinalkis pnurttikaiiiui®$ «mu Ihs dhini'is

L«is awppiinamtkes á dírdhn pltim piresan- 
liairaiu sus sdliidilíirite,, liiiHltn $11 raiirite ite 
(Okílliulbne pnmi¡iii»)„«s|pinfsimdte mu ((lilis Ite 
alies (flue lllteva® «ymnouuiite axnibtó &- 
«wliltndtes..

FtufliilkraHm 2$ dte Setilitinilbi® <fe WL 
=JUini® JffiunliiiiHK..

IwuauM o® ¡uo. Btenm'waw gauranató.


